
N  E M O R i  A  D E S  C  R  i P U Y A
correspondiente a !a soiicitud de concesión de unj

MODELO DE UTILIDAD ' ''

SOOOTANTE:. D..RERnANm SORIANO.......

R í a D E N C ! A : . . ^ C a i ^ . t e r ^ . ^ - ^ 4 o y ^ . . . a ^ r . . B E L L U S ......

(valenc i a r ' '..1 :* ^ --' ^

ENUMCSADO: " FUNDA PARA CARRAFAS Y SIMILARES"
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EL Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929$ en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de la s  invenciones de tipo ¿industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

; por consiguiente como patentabies, las nuevas máquinas, apa 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc . La am­
plitud de conceptos previstos o ómo p atentable s , ha llevado 
a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim itativa , haciéndola extensiva incluso a lo s  descubri­
mientos de tipo ^.entifico (Arta. 47). ^

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l  criterio  
lega l da que tambiénserán patentables iosrinstrumentos, ob 
je to s , o partes de loa  mismos  ̂ ^ e  aporten a la  función a 
que son destinados,  un benefició o efecto nuevo, y en defi­
n itiva  que constituyan una mejórá sustancial sobre lo  ante­
riormente conocido.- -/..y''*"' . ' - -y

PUes bien, a tanor de lo  Opuesto, y  en base al ar­
ticulado que recoge lo s  conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la  invención a que se refiere la  presente memo­
r ia , constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de explo- 

j tación exclusiva qué; por e l la  se so lic ita , premiando así 
Icé méritos de quien aporta a la  industria del país una me-!

30

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la  Eey como patentabíés. (Arts. 46 y 47 en relación 
con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1933)* *' '.'-./.-'i:;; . =: -
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Pasando a describir é l objeto de lá invención 
por la cual se so lic ita  e l presente privilegio de Modelo 
de Utilidad se hace constar que la finalidad de. la  idea 
que vamos a describir es proporcionar a l mercado y a l -  
público en general una funda para garrafas y similares 
que mejora sensiblemente la s  cualidades prácticas y fun- 

- clónales de las .fundas conocidas.
Nwmalmente^las fundas pará garrafas conocidas 

comprenden en la  tapa y costados unas ventanas o calados 
que forman la s  asas para el transporte de las. garrafas. 
Sin embargo, estos calados durante el, transporte suelen 
rasgarse y por tanto quedan Inservibles ya que su u t i l i ­
zación en estas condiciones puede producir la rotura de 
la  botella de Cristal que protegen. . ^'.-4^'''.

El modelo de utilidad que se so lic ita  resuelve 
de una forma efectiva estos problemas partiendo de una -  
operación fá c il  y cómoda. . ' ' . 7:̂ .1^

-A l efecto, la funda para garrafas que se so li­
c ita  viene caracterizada porque lo s  calados qué comprende 
para la  formación de las asas, presentan sus bordes peri- 
metrales provistos de un nervio de refuerzo mientras que 
la  tapa y fondo presentan moldeados de origen entrantes 
radiales oue establecen en e l antedicho fondo y tapa ga­
rras de refuerzo para la funda.  ̂ — '

Con objeto dé aclarar gráficamente la idea que 
se describe, e  acompasa a esta Hemoria, como parte inte­
grante de la  mismâ  un juego de dibujos en lo s que se re­
presenta lo  siguiente: ,.r, .

La figura 13 nuestra una planta superior de la  
funda para garrafas que se so lic ita . Coco puede comprobar
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se la  tape -1 - que comprende presenta unos calados '-2-'.'ro­
deados perimetralmente por un nervio de refuerzo -3 -,

También puede apreciarse que la  tapa - i -  compren 
de un paso central -4 - para e l gollete de la botella, 
mientras que alrededor de dicho paso existen entrantes ra­
diales -5 -  que refuerzan la  tapa de la funda.

Lá figura 2& muestra un alzado aemiseccionado 
en e l  que puede apreciarse que la tapa -1 -  presenta calado ¡ 
-2 - provistos de un nervio de,refuerzo perimetral estando 
e l calado -2 - dispuesto en combinación con un calado -6 - 
establecido en la superficie lateral de la fundá para for­
mar junto c o n e l calado-2- e l asa a través del cual pue­
de transportarse la garrafa.

Igualmente puede apreciarse que la  base de lá;-.'; 
garrafa presenta moldeados entrantes -7 - que refuerzan -  
dicha base para impedir su rótura durante e l transporte^ 
de. la s botellas orando: estas están llenas. ' -

-L a  f ig u ra  3& m uestra una p la n ta  su p e rio r de la . r 
fúnda en la  que puede a p re c ia rse  que lo s  e n tra n te s  - 7 -  es 
ta n  d isp u es to s  rad ia lm én te  sobre d icha funda.

Dé la descripci^  de los dibujos que antecede , 
se deduce prácticamente la constitución y e l funcionamien_ 
to d e l  objeto de la  invención.qúe es como, sigue: . ,1-

La provisión de lo s  nervios en la s ventanas, 
o calados que,forma.el asa permiten e l transporte de lá^' 
garrafa sin que dichos calados experimenten rotura por im 
pedirlo aquellos nervios -3 - . ,

;* Por o tra  p a r te  l a  p ro v is ió n  de lo s  e n tra n te s  r a ­
d ia le s  en la  tap a  de l a . funda perm iten  r e fo rz a r  e s ta  p a r te  
de' l á  fúnda para im pedir l a  ro tu ra  de e s ta  h$ltj&¿á duran te
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:.. 7. r ,1 e l almacenamientoy transporte de la s garrafas^ 7?' 7
No se considera necesario hacer más extensa esta

Y.-' - -.. descripción para qué cualquier persona perita en la  mate-
ria  comprendea perfectamente :1a idea que se desea patentar,
a s i como la s  ventajas que de su realización industrial han

' * **'*. ' ' ' - - ' de derivarse, y que brevemente aludidas en sus .puntos mas
señalados son las siguientes: ;

7. * " ''' < 1? Organización sencilla , económica y de fá o il
' ' * " '' . ejecución, . 7 ' 7' =^'7''7 - ' '

2S Montaje de funcionamiento fá c il  y comodo y. * * . ^ capaz de ser realizado por mano de obra no especializada
por lo  que se reduce sensiblemente los costos habituales

 ̂ 7 . . de producción, " ' * "  *.-7. .7 '
3̂  Mejoramiento de las cualidades práctica y fun

-;,'".Í8 . clónales de las fundas para garrafas ^conocidas, por lo  que
es evidente que e l  Modelo ̂  ̂ píljcitádoadquiere .úna utilidad
práctica singular por e l beneficio 0 efecto nuevos que -
aporta a la  función a que se destina.

' ; * 7 ! ' ' '  '- .' *'7.'. :Por todo e llo , y para evitar posibles imitacio-
20 ''' nes, se presenta esta solicitud, pidiendo la  explotación

exclusiva de la idea descrita^ de acuerdo con la s  censido-
'' **. . . ' raciones y puntos que se desean reivindicar, que se concre

" tan. en la s  páginas siguientes: 7.):7-7'7^''\7:7'7777'''. 7'-'7 ?7-,."

28 — . — — — — — — — — .yt'7.7r7*.<7'77 ' '<77'7 '̂ 7

:̂7*7 - '7...- 7 -** -

/  "* ' 30 - - .̂777 -̂7' i - 7 .^7,7,4 "
*-*r. - '' . 7 '-" y/*-;"77* 7̂-:;-.*;. .' ; 777v ''y ' 7. .7-7. 7̂'.- L ' * 7.

y -/." --
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! r. .*. - .."'-r-r''' t* -... ^i Hecha la  descripción a que sé refiere lh  momería
j  que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización de la  idea expuesta, pueden v a r ia r le s  decir, 
que pueden sufrir pequeñM alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la  idea^que son en osen 
cia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des­
cripción hecha* En efecto, e l Articulo 45 del Estatuto v i­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no patén­
tateles, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i­
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta  ̂
do" fijando asi e l criterio  del legislador en e l  sentido 
de que patentada una idea qúe pueda dar lugar aúna r e a li-  

j dad práctica e industrializable, nadie podrá apoyarse en!

^ '
j e l la  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi­

caciones,, presentarla como nueva y propia.
Éste principio, en cuanto al alcance de la  protec­

ción del Objeto patentado se refiere;,, se halla Confirmado 
 ̂ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s ,  

como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de 1954, 
¿3 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  
amplitud que debe darse a la  protección solicitada, se re­
dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

! do con lo  que se establece en e l áltiiáó párrafo del apar- 
j tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando a si 

la s  novedades .que. se desean reivindicar: .
'7 - NOTA DE.REIVINDICACIONES

Éa resumen, e l priv ilegio  de explotación exclusí- 
g va que se so lic ita , recaerá sobre la s reivindicaciones s i -
i

guiantes:
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